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RESOLUCIÓN No. SC.DIC.C.12, 06 9 

Dr. Víctor Barros Pontón, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA SUBROGANTE 

CONSIDERANDO 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de ampliación del objeto social y reforma al estatuto de “FABRICA DE 
VELAS HERMINIO DELGADO CÍA. LTDA.”, otorgada ante el Notario Segundo del 
cantón Cuenca el 23 de agosto de 2012, con la solicitud para su aprobación; 

QUE, la Unidad Jurídica de Compañías, mediante memorando No. 
$C.UJ.C.12.638 de 30 de agosto de 2012, emite informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones N: 
SC.INAF.DNRH.G.2012.0195 de fecha 6 de agosto de 2012 y ADM-Q—2011-009 de 

17 de enero de 2011;; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la ampliación del objeto social y la 
reforma al estatuto de “FABRICA DE VELAS HERMINIO DELGADO CÍA. LTDA.”, 
en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de 
la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Segundo del cantón 
Cuenca y Sexto del cantón Cuenca: tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución, y sienten en las copias las razones respectivas. 

   

  

   

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que/a Registradora Mercantil del 
cantón Cuenca Inscriba la escritura y esta Resoluglón; tome nota de tal inscripción 
al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del cumplimiento 

de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada/en fuenca, a — 31 AGO 2012 

Dr. Víctor Barfos Pontón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA SUBROGANTE 
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Doy Fe: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en el artículo Segundo de la 
presente Resolución. Cuenca 04 de septiembre de 2012. 

  

Doy Fe: que he dado cumplimi i plimient ; 1Ó antecede.- Cuenca, 07 de septiembre de 20 peto en le resolución ue 

    r. René Duñ 
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